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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el 

presente expediente digitalizado, informándole que el día 22 de julio de 2021, siendo las 

11:21 a.m., la Dra., MARIA DEL CARMEN VARGAS, allegó al despacho por medio de 

mensaje de datos, documento en el que aceptó el cargo de apoderada judicial de oficio para 

el asunto que refiere este proveído.  

Ginebra, Valle, 09 de Septiembre de 2021. 
  

  

 

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 

PROCESO : AMPARO DE POBREZA 
DEMANDANTE : ORFELIA RODRIGUEZ CASTAÑO 
RADICACIÓN : 76-306-40-89-001-2021-00055-00 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra Valle, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

 

AUTO No. 148 

Evidenciada la constancia secretarial, y como quiera que a la fecha, 

después de revisar el correo institucional del despacho, denota esta agencia judicial la clara 

aceptación de la Dra. MARIA DEL CARMEN VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.476.75 de El Cerrito, Valle, y Tarjeta Profesional No. 49009 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de oficio de la solicitante, ORFELIA 

RODRIGUEZ CASTAÑO, será preciso entrar a indagar la validez del escrito de aceptación, 

toda vez que un mínimo error en materia de formalidades podría ocasionar una alteración 

por competencia o jurisdicción, circunstancia que emanaría una futura irregularidad o 

nulidad. 

Ahora bien, leído el escrito de aceptación, este despacho denota que el 

mismo va dirigido al “JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE”, un funcionario 

judicial ajeno y totalmente distinto al que en este momento atiende la aceptación, motivo 

más que suficiente para requerir a la Dra. MARIA DEL CARMEN VARGAS, a fin de que 

corrija tal error gramatical, so pena de que se materialice un altercado futuro por concepto 

de competencia.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ginebra, 

Valle,  

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: REQUERIR a la Dra. MARIA DEL CARMEN VARGAS, 
para que en un término no inferior a (5) días, corrija el documento de aceptación del cargo 
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como apoderada judicial de oficio, toda vez que dirigió el documento a una agencia judicial 
distinta a la presente.  
 

SEGUNDO: Las firmas de la presente providencia se realizarán de 
manera escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 de marzo de 2020. 

  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRONICO

El auto anterior se notificó por Estado No. 121, 
de hoy 10 de septiembre de 2021, siendo las 
07:00 A.M. 

 
La secretaria, 
 

_             
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

 


